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Rad:11001-3110-008-2023-00125 
Proceso: Filiación Natural 
Demandante: Miriam Rubio Franco en representación de Juan Camilo Rubio Franco 
Demandado: Guillermo Gómez Vargas 
Cuaderno: Único 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 
RECONOCER a la abogada NATALIA PINEDA GRAJALES como apoderada sustituta del 

profesional del derecho ARIEL ARGUELLES VALENCIA.  
ABSTENERSE de tener en cuenta la notificación que obra en el archivo 020 del 

expediente digital, ya que no cumple los requisitos previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, como quiera que se indicó un término de cinco días para que el demandado 
comparezca al juzgado, término que no consagra esta disposición.  

Se reitera que como la notificación se remite a la dirección física de la parte 
demandada, esta actuación debe realizarse conforme lo establecido en los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, sin que mencionen en el citatorio y aviso términos 
consagrados en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   

Una vez se encuentre notificado el extremo demandado de este asunto, se resolverá 
sobre el oficio al INML para la práctica de la prueba de ADN.   

 
          NOTIFÍQUESE,  

 
   LINA MAGALLY VEGA CÁRDENAS 

    Juez   
yrm 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC  
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO  

Nro. 022 FECHA 08 DE ABRIL DE 2024  

  
LUIS ORLANDO SOSTE RUÍZ  

Secretario  
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Juez
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